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CONTRATO IND¡VIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE DE
CONFORMIDAD POR LOS ARTíCULOS 6, 13, 14 FRACCIÓN II Y 45 DE LA LEY DEL
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, QUE
CELEBRAN UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARíA ELENA MONTAÑO
MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA LIC.
MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN
ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL MUNICIP¡O" Y POR LA OTRA PARTE EL C.
ISMAEL NAVA MUÑIZ EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL TRABAJADOR" Y
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. "DEL MUNICIPIO"

I.1.- QUE ES PERSONA JURíDICA COLECTIVA DE DERECHO PÚBLICO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN TÉRMINOS DE LOS
ARTÍCULOS .115 FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA
coNSTtTUCtÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 112, 113, 115,
116, 122, 128, FRACCIÓN II,,V Y XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 2,3, 15,27,31 FRACCIONES XV, XVl, XLlll,33
FRACCIÓN IV, 48 FRACCIONES II Y IV, 52, 53 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIÓN V DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE EN LA ENTIDAD; 2 FRACCIÓN III, 8, 1O DE LA
LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS

I.2.- QUE EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 125
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,
ADMINISTRA LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE CONFORMA DE LOS
RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LE PERTENEZCAN.

I.3.- QUE EL MUNICIPIO EN ESTE CASO SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR
LIC. MARíA ELENA MONTAÑO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CALIDAD QUE
ACREDITA EN TÉRMINOS DE LA CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DE
FECHA 05 DE JULIO DE 2018. ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO LIC. MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, CALIDAD QUE ACREDITA
CON EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO.

1.4.- QUE LA ATRIBUCIÓN DE VALIDAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS
OFICIALES, LA TIENE CONFERIDA LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO, EN
rÉRMINoS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN V DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
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NOVENA. - "LAS PARTES' CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA TODO
LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO Y LO NO PREVISTO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE APLICABLE
LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE
TRES EJEMpLARES DE 04 FoJAS úrttrs ESCRTTAS poR uN solo LADo,
EL MUNIoIPIo DE snru.IosÉ DEL RINCÓru, rsrnDo DE MÉXICo, eI oín
01 DE JUNIO DE2O21.

LIC. MARIA

LIC.
SECRETAR¡A

&IlIrAti/..
u¡Ltrurruru¡rtro

Y

EN
EN

..EL MUNICIPIO"
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE DE
CONFORMIDAD POR LOS ARTíCULOS 6, 13, 14 FRACC¡ÓN II Y 45 DE LA LEY DEL
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIP¡OS, QUE
CELEBRAN UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARíA ELENA MONTAÑO
MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL, ASISTIDO POR LA LIC.
MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN
ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL MUNICIPTO" Y POR LA OTRA PARTE EL C.

IGNACIO AGUSTíN MORALES RODRíGUEZ EN ADELANTE SE DENOMINARÁ ..EL

TRABAJADOR" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARAC!ONES

I. "DEL MUNICIPIO"

I.1.- QUE ES PERSONA JURíDICA COLECTIVA DE DERECHO PÚBLICO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS .115 FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 115,
116, 122, 128, FRACCIÓN II,,V Y XIII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y.SOBERANO DE MEXICO; 2, 3, 15, 27, 31 FRACCIONES XV, XVl, XLlll, 33
FRACCIÓN IV, 48 FRACCIONES II Y IV, 52, 53 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIÓN V DE LA
LEY ORGÁruICN MUNICIPAL VIGENTE EN LA ENTIDAD; 2 FRACCIÓN III, 8, 1O DE LA
LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS.

I.2.- QUE EL MUNICIPIO EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 125
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,
ADMINISTRA LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE CONFORMA DE LOS
RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LE PERTENEZCAN.

I.3.- QUE EL MUNICIPIO EN ESTE CASO SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR LA
LIC. MARíA ELENA MONTAÑO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CALIDAD QUE
ACREDITA EN TÉRMINOS DE LA CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO DE
FECHA 05 DE JULIO DE 2018. ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO LIC. MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, CALIDAD QUE ACREDITA
CON EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO.

I.4.. QUE LA ATRIBUCIÓN DE VALIDAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS
OFICIALES, LA TIENE CONFERIDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, EN
TÉRMINoS DE Lo QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 91, FRACCIÓN V DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. /,/ l- Lt
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!.5.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN, CALLE GUADALUPE VICTORIA 12, COLONIA
CENTRO, C.P. 50660, SAN JoSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE II¡ÉxICO.

I.6.. DECLARA ..EL MUNICIPIO" QUE REQUIERE LOS SERVICIOS DE "EL

TRABAJADOR' PARA PRESTAR SUS SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO
coMo opERADoR DE MAQUTNARTA pESADA BAJo LA suprnvrsróru DE LA
oIRrccIÓN DE DESARROLLO ECONÓT¡ICO.

1,7.. "EL MUNICIPIO" DECLARA QUE ES NECESARIO CONTRATAR A "=' 
ATRABAJADoR" poR TrEMpo DETERMTNADo EN vTRTUD DE euE EL rnnanro o tr

LABoRES QUE DESEMPEÑnnn SE PRESENTAN POR CASO e SpOnÁorcO,/
DERTvADo DE LA FIRMA DEL coNVENro DE cooRorruncrótrr DE ACCToNES No. ,

124-032-Bg3r2o21 suscRrro ENTRE LA srcRrrnRín DEL cAMpo y EL 
1

MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ DEL nrucóN; y ELLo HACE NECESARTA su JcoNTRATnctótrr. h

II.. ,, DEL TRABAJADOR"

II.1.. DECLARA "EL TRABAJADOR" QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y MEDIOS
rÉcruIcos NECESARIoS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD QUE LO

ocupnnÁ EN EL ÁnTn EN QUE pRe sTRRÁ SUS SERVICIoS LABoRALES
CONSISTENTES EN OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA.

11.2.- QUE TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE 27 DE MARZO S/N,
LoCALTDAD sANTA unnín roNANrrLA c.p. 55785, MuNrcrpro DE ToNANTTLA,
ESTADO Or rr¡ÉXrCO.

II.3.. QUE CUENTA CON CLAVE CURP MORI77O828HDFRDGO5 Y RFC
MORt770828.

.LAS PARTES' MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL TRABAJADOR" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS
LABORALES A "EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
DECLARAcIÓru SEGUNDA DE ESTE CoNTRATo, CoN LA cn¡Tconín DE
oPERADoR DE MAQUINARIA PESADA, PARA LA CUAL SE nSIorunRÁ LA
MAeurNA coN LAS srcurENTES cARAcrcnísrcAS: MorocoNFoRMADoRA
12oK cAT coN ¡tútr¡Eno DE sERrE szN-02226, pRoprEDAD DE GoBTERNo

i

T

/ /-o,Luío H,
DEL ESTADO.
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OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEXISTENCIA
NULIDAD DEL MISMO.

NOVENA. - "LAS PARTES' CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA TODO
LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO Y LO NO PREVISTO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE APLICABLE
LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN
TRES EJEMpLARES DE 04 FoJAS úrles ESCRTTAS poR uN solo LADo, EN
EL MuNtctpto DE snru ¡osÉ DEL RtNCóru, rsrnDo DE tr¡Éxrco, rl oín
26 DE MAYO DE-2021.

..EL MUNIgIPIO"

CONSTITUCI TESTIGO

o
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Ltc.
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¡ruc. cónzftto cARDUño uinnin

DIREcToR DE DESARRoLL-O
ecoruómlco

..EL TRABAJADOR"
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